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Los precursores 
del activismo 
medioambiental 

En necesario ir varias décadas atrás para dar con el 
origen de los movimientos ecologistas contemporáneos. 

Aunque entre ellos hay matices, los nombres de 
Juan Pablo Orrego, Manuel Baquedano, Sara La- 
rraín y Fernando Dougnac (ver página 5) surgen a la 
hora de buscar a quienes han marcado la agenda en 
materias medioambientales, como lo fue en su 
momento su oposición a HidroAysén ola participa- 
ción en el movimiento "Patagonia sin Represas”. 

Con 76 años, el músico, ecologista y activista 
chileno Juan Pablo Orrego cuenta con una larga 
historia en política verde del país. Se ha declarado 
un férreo defensor de los ríos libres, en los 90 lideró 
la campaña contra las represas del Alto Biobío y en 
1998 ganó el premio Right Livelihood, conocido 
como el "Nobel alternativo”, Actualmente preside la 
ONG Ecosistemas. 

Manuel Baquedano, coctáneo de Orrego, es una 
figura recurrente en el activismo nacional. Es fun- 
dador y director del Instituto de Ecología Política 
(JEP). Además de ser considerado un experto en 
transición ecológica, ha asesorado a distintos go- 
biernos en materia medioambiental 

Sara Larraín también forma parte de esta gene- 
ración de ambientalistas, siendo un referente para 
muchos de los dirigentes que hoy lideran ONGS. La 
excandidata presidencial fue parte de la directiva de 
Greenpeace cuando la organización internacional 
llegó a nuestro país, cofundó la Red Nacional de 
Acción Ecológica (Renace) y desde 1997 dirige la 
fundación Chile Sustentable. 

Otro reconocido es Fernando Dougnac, abogado 
ambientalista fundador de FIMA, quien participó en 
los primeros juicios por derechos de aguas en el 
país. Fue parte del directorio de la Asociación Inte- 
ramericana para la Defensa del Medio Ambiente 
(AIDA) y en 2003 recibió el Premio Nacional de 
Medio Ambiente. Murió en febrero de 2023 

  

Los proyectos de ley 
para enfrentar 
la “permisología” 

En enero de 2024, el Ejecutivo envió al Congreso 
dos proyectos de ley para hacer más expedita la 
tramitación de iniciativas de inversión: el llamado de 
“permisología" (Ley Marco de Autorizaciones Sec- 
toriales) y la reforma al Sistema de Evaluación de 
Impacto Ambiental (SETA), que propone una serie 
de modificaciones a la Ley 19.300 sobre Bases 
Generales del Medio Ambiente 

El primero es impulsado por el Ministerio de 
Economía y es una de las prioridades del Gobierno. 
Asílo afirmó el ministro de Hacienda, Mario Marcel, 
en abril de este año, Entre sus principales objetivos 
está reemplazar algunos permisos sectoriales por 
declaraciones juradas o avisos; crear un régimen de 
invariabllidad regulatoria para los proyectos que ya 
tienen su resolución de calificación ambiental apro= 
bada, quienes pueden exigir que les apliquen las 
regulaciones vigentes al momento de presentar el 
proyecto al SELA, y la creación de una nueva oficina 
de autorizaciones sectoriales. 

El proyecto está en segundo trámite en la comi- 
sión de Hacienda del Senado. 

Distinto es el caso de la reforma al SEIA, en 
primer trámite constitucional, que estuvo entram= 
pado durante un año en la comisión de Medio Am= 
biente del Senado. Aún debe ser revisado por la 
comisión de Hacienda, antes de ser votado en sala y 
pasar a la Cámara Baja, 

Esta iniciativa, liderada por la ministra del Medio 
Ambiente, Maisa Rojas, establece la eliminación del 
comité de ministros, autoriza a realizar procesos de 
participación ciudadana a más iniciativas que ingre= 
sen a través de una declaración de impacto ambien= 
tal y busca fortalecer la rectoría técnica del Servicio 
de Evaluación Ambiental (SEA). 

Este último proyecto no figura entre los prioriza= 
dos por el Ejecutivo. 

En distintas industrias consultadas tienen dudas 
sobre los impactos que tendrían las normas y son 
varios los que consideran que la tramitación sepa- 
rada es un error, pues creen que así no necesaria= 
mente se resolverán las trabas que han puesto a la 
*permisología" como un tema de debate obligado. 

  

  

Agrupaciones 
han sido 
sancionadas por 
daños y perjuicios 

Si bien son los menos, hay casos donde la justicia ha 
acogido acciones legales en contra de organizaciones 
no gubernamentales y de movimientos sociales. 

Uno de los últimos casos conocidos ocurrió en 
marzo de este año, cuando un jurado de Dakota del 
Norte, Estados Unidos, declaró que Greenpeace debía 
pagar más de US$ 660 millones a la petrolera Energy 
Transfer Partners por daños y perjuicios como conse- 
cuencia de diez años de manifestaciones en contra del 
oleoducto Dakota Access. 

En Francia, en 2018, la justicia multó a Greenpeace 
por 20 mil euros y se castigó con prisión —que pudie- 
ron cumplir en el domicilio— a activistas que invadie- 
ron una planta nuclear local. 

En Brasil, Greenpeace también fue multada, esta 
vez por vandalismo al desplegar una pancarta en el 
icónico Cristo Redentor en Río de Janeiro, 

Caso aparte es lo ocurrido en Estados Unidos, donde 
el Instituto Japonés de Investigación de Cetáceos se 
querelló contra la ONG norteamericana Sea Shepherd 
por hostigamientos y actos peligrosos en contra de sus 
barcos balleneros. La Corte Federal estadounidense 
calificó a la agrupación como "piratas civiles" y les 
prohibió acercarse a las embarcaciones japonesas. Al 
romper la orden de alejamiento, la organización debió 
pagar US$ 2,55 millones a los operadores. 

Actualmente, en Chile, dos abogados de FIMA 
arriesgan una multa de $400 millones luego de que se 
aterpusiera una demanda en su contra por el rol que 
tuvieron en la defensa de las comunidades mapuches 

del río Chesque, proceso que habría provocado la 
paralización de las actividades de la empresa Acuícola 
e Inversiones Nalcahue Limitada durante 11 meses. 

    

  

EL MERCURIO 
VIERNES 16 DE MAYO DE 2025 

En la imagen, el entonces director nacional de la Conadi, Luis Penchuleo Morales, reunido con dirigentes de comunidades lafenches que obtuvieron 
la aprobación del Espacio Costero Marino de Pueblos Originarios (ECMPO) Malalhue en 2024. 

  

Pueblos originarios han solicitado espacios costeros por 4 millones de hectáreas: 

El camino lleno de 
obstáculos para reformar la 
controvertida Ley Lafkenche 
Pese a que desde hace más de una década existe un diagnóstico técnico y político 

bastante extendido sobre el gravísimo impacto que está teniendo esta normativa para 

el desarrollo del país y los abusos a los que se presta, los proyectos para corregir esta 

situación no avanzan. La exigencia de una consulta indígena es otro factor que podría 

dilatar cualquier cambio. 

  

EQUIPO DE CRÓNICA PARA EL FUTURO 
« uchos se preguntan qué 

van a hacer los lafkenches 
con este tremendo espacio 
marítimo que se les está 

dando. La respuesta es muy fácil, porque 
esto es igual a la tenencia de tierras. Ellos 
verán lo que hacen con su mar. Si no son 
capaces de extraer su pesca, podrán ven- 
der una parte o negociarla con una empre- 
sa. Es decir, saben perfectamente lo que 
deben hacer”. 

La frase no es de algún representante de 
la izquierda identitaria de la Convención, 
sino que entre aplausos fue pronunciada 
durante la tramitación de ley en la Cámara 
en 2005 por el entonces diputado René 
Manuel García (RN). Es que el proyecto de 
la llamada Ley Lafkenche —presentado 
durante el gobierno de Ricardo Lagos y 
aprobado finalmente durante la primera 
administración de Michelle Bachelet— 
contó desde un comienzo con un amplísi- 

  

Hace algunos meses el 
expresidente Eduardo Frei 
planteó su preocupación por la 
salmonicultura: “Si tenemos la 
Ley Lafkenche, no hay ninguna 
posibilidad, dijo. 

mo apoyo de todos los sectores. 
Uno de sus impulsores más activos fue 

el entonces alcalde de Tirúa, Adolfo Milla- 
bur, quien después sería convencional en 
representación del pueblo mapuche en el 
primer proceso constitucional e integraría 
la Comisión Presidencial para la Paz y el 
Entendimiento, que entregó su informe 
hace algunos días. 

Solo el parlamentario Marcelo Forni 
(UDI) en la Cámara, y Jovino Novoa (UDI) 
y Andrés Allamand (RN) en el Senado se 
abstuvieron al votarse la idea de legislar. 

s que durante la tramitación del pro- 
yecto muy pocos parlamentarios manifes- 
laron sus aprensiones —el senador Hor- 
varth fue otro que expresó Su preocupa- 
ción— sobre los efectos que pudiera pro- 
ducir su aplicación para el desarrollo del 
país. Es más, como lo expresaba el enton- 
ces ministro de la Segpres José Antonio 
Viera Gallo al celebrar su aprobación, esta 
reforma se consideraba solo el primer pa- 
so: “Será la primera ley que toca la realidad 
de los pueblos indígenas después de la Ley 
Indígena, de hace más de 10 años, y se en- 
garzará perfectamente con el proyecto de 
reforma constitucional de reconocimiento 
de los pueblos originarios, que se tramita 
en el Senado de la República, y ojalá con la 
aprobación del Convenio 169 de la OIT”. 

    

Aparecen los problemas 

Al poco tiempo de entrar en vigencia la 
Ley N? 20.249 (llamada Ley Lafkenche) 

se hicieron sentir con fuerza una serie de 
deficiencias y abusos: ante la solicitud de 
Espacios Costeros Marinos de Pueblos 
Originarios (ECMPO) se suspende cual- 
quier otra solicitud de concesión en la 
misma área mientras no se pronuncie la 
Conadi (lo que demora varios años); las 
solicitudes de las concesiones suspendi- 
das solo retoman el trámite si la solicitud 
de ECMPO no es aprobada, pero la ley no 
impide que pueda presentarse una nueva 
solicitud por los pueblos originarios que 
suspenda nuevamente el proceso; laxi- 
tud para apreciar el uso consuetudina- 
rio” que sirve de fundamento para las 
presentaciones de las comunidades (de 
hecho, el reglamento establece que para 
“la determinación del carácter consuetu- 
dinario de una práctica o conducta, seen- 
tenderá que existe periodicidad cuando 
esta se haya realizado a lo menos dos ve- 
ces dentro de un período de diez años. En 
materia de uso pesquero, se entenderá 
que existe periodicidad cuando la activi- 
dad extractiva sobre recursos hidrobioló- 
gicos se ha ejercido uniformemente en 
temporadas de pesca continuas al menos 
cada tres años”); la gran extensión que 
pueden tener las peticiones de espacios 
costeros marinos de los pueblos origina- 
rios (cifras de 2024 indican que ya se han 
decretado más de 200 mil hectáreas co- 
mo ECMPO y existen solicitudes pen= 
dientes de cerca de 4 millones de hectáre- 
as, cubriendo distintas regiones del país), 
entre otros aspectos. 

La gigantesca extensión de los espacios 
marítimos solicitados en virtud de esta ley 
se justifican con argumentos como estos: 
“La búsqueda de transporte y desplaza- 
mientos ancestrales son muy amplios y es- 
tán relacionados con la búsqueda y obten- 
ción de productos, así como su posterior 
comercialización (...) faena que podía du- 
rar varios días según las condiciones cli- 
máticas y el número de cuadrillas que se 
desplazara”. 

Hace algunos meses el expresidente 
Eduardo Frei planteó su preocupación por 
la salmonicultura. Sostuvo que si bien es 
una de las industrias con potencial de du- 
plicar su crecimiento, “si tenemos la Ley 
Lafkenche, no hay ninguna posibilidad”. 
Aunque el sector salmonero es el más 

dañado, otras áreas de la economía tam- 
bién pueden verse afectadas. Incluso ello 
no se restringe a las regiones del sur de 
Chile, como se había sostenido durante la 
tramitación del proyecto de ley. En efec- 
to, en 2007 cuando el proyecto estaba en 
el Senado, el parlamentario Horvarth 
preguntó “si se ha prospectado el univer- 
so de comunidades que gozarán de este 
beneficio”. La asesora jurídica de la Cor- 
poración de Desarrollo Indígena respon- 
dió que se piensa beneficiar a los lafken- 
ches y kawésgar. Agregó que los pueblos 
originarios nortinos no tienen prácticas 
ancestrales en la costa, porque son de raíz 
altiplánic: 

Ocurre, sin embargo, que ya se han pre- 
sentado distintas solicitudes en el norte. 
Por ejemplo, la comunidad diaguita por la 
posible instalación de una planta desalini- 

      

zadora y losefectos que pudiera tener la sal- 
muera para la biodiversidad. Según han se- 
ñalado estos solicitantes “queremos preser- 
varel ecosistema para futuras generaciones 
y los ECMPO nos brindan una herramienta 
para hacerlo” (boletín de abril 2025 del Ob- 
servatorio Ciudadano) 

La batalla no solo en el Congreso 

Ya el año pasado en la tramitación de la 
Ley de Presupuestos 2025 se impulsó por 
parlamentarios de oposición una norma 
que buscaba suspender el ingreso de solici 
tudes ECMPO por un año y rechazar aque- 
las que se encontraban pendientes si no 
eran resueltas en seis meses. El Tribunal 
Constitucional declaró la inconstitucionali- 
dad de esa indicación. 

Existen, sin embargo, cuatro proyectos 
de ley enel Congreso que buscan introducir 
profundas reformas a la llamada Ley Laf- 
kenche. De ellos solo el presentado el 2023 
por los senadores Espinoza (PS), Elizalde 
(PS), Kuschel (RN), Saavedra (PS) y Sando- 
val (UDI) ha comenzado su primer trámite 
en comisión. 

Se espera un arduo debate no solo parla- 
'mentario, sino público, pues para una serie 
de ONGS y representantes de algunas 
munidades de pueblos originarios “estas 
propuestas representan un retroceso en el 
reconocimiento de los derechos adquiridos 

una vulneración flagrante de los princi- 
os establecidos en el Convenio 169 de la 

OIT” (boletín de abril 2025 del Observato- 
rio Ciudadano). También, los llamados a 
realizar una consulta indígena se escuchan 
con fuerza. 

Hasta ahora, y a falta de modificaciones a 
la Ley N? 20.249, la principal instancia que 
en los hechos se ha atrevido a frenar las am- 
plísimas solicitudes de espacios marítimos 
es la Comisión Regional de Uso de Borde 
Costero (CRUBC), presidida por el gober- 
únador respectivo e integrada por una serie 
de representantes de organismos públicos 
y privados. El rechazo en febrero de 2024 
del ECMPO Cisnes y el ECMPO Islas Hui- 
chasen Aysén, que en su conjunto sumaban 
más de 600 mil hectáreas de mar, es el caso 
más conocido. 

Con todo, frente a estos procesos las co- 
munidades presentaron recursos cuyo co- 
nocimiento está pendiente en la Corte Su- 
prema, y también han anunciado su inten- 
ción de recurrir a organismos internaciona- 
les en caso de no tener una sentencia 
favorable. 

A juicio de la ONG Observatorio Ciuda- 
dano —entidad que despliega una comple- 
to seguimiento y apoyo a las pueblos origi- 
arios en sus demandas sobre los espacios 
costeros, y que en esta materia su proyecto 
Olmar es financiado por la Fundación Pac- 
Kard—, estos rechazos tuvieron “lugar bajo 
el contexto de un irregular proceso partici- 
pativo y de una amplia campaña de desin- 
formación sobre la Ley Lafkenche con dis- 
cursos racistas y de odio en contra de los 
pueblos originarios y sus dirigencias” (bo- 
letín de abril 2025). 
Como se ve, una batalla que se extiende a 

los más variados ámbitos. 
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